
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2013-00180-00, informando que 

mediante correo electrónico de fecha 25 de abril de 2022 el BANCO 

POPULAR S.A., dio cumplimiento al requerimiento del auto de fecha 10 de 

febrero del 2022 anexando copia del detalle de los conceptos cancelados 

mediante título judicial Nro. 400100008157051 de fecha 18 de agosto de 

202, por la suma de $226.019.309, (fl. 430 a 432). Sírvase proveer, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas 

las presentes diligencias, se evidencia que el BANCO POPULAR S.A., 

mediante correo electrónico de fecha 25 de abril de 2022, dio cumplimiento 

al requerimiento del auto de fecha 10 de febrero del 2022 anexando copia 

del detalle de los conceptos cancelados mediante título judicial Nro. 

400100008157051 de fecha 18 de agosto de 2021, por la suma de 

$226.019.309. 

 

En consecuencia, el despacho incorpora al expediente la documental 

allegada por el BANCO POPULAR S.A. visible a folio 430 a 432, y ordenará 

la entrega del título al Doctor EDGAR CHACÓN LÓPEZ identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 17.130.194 de Bogotá D.C. y T.P. 89.737 del 

C.S. de la J., quien le fue ratificado el poder por la demandante señora 



SIXTA ROSA CORDOBA PORTOCARRERO identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 29.221.042, ante el Notario 1 de Buenaventura el día 31 

de enero de 2022 (fl. 422 a 423). POR SECRETARÍA agéndese cita 

presencial. 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el título judicial Nro. 

400100008362848 de fecha 16 de febrero del 2022, por la suma de 

$4.400.000, para que allegue el poder con la facultad de retirar  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR AL EXPEDIENTE la documental allegada por el 

BANCO POPULAR S.A. visible a folio 430 a 432. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE la entrega del título No. 400100008157051 de 

fecha 18 de agosto de 2021, por la suma de $226.019.309., consignado por 

el BANCO POPULAR S.A., al Doctor EDGAR CHACÓN LÓPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 17.130.194 de Bogotá D.C. y T.P. 89.737 del 

C.S. de la J., quien le fue ratificado el poder por la demandante señora 

SIXTA ROSA CORDOBA PORTOCARRERO identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 29.221.042, ante el Notario 1 de Buenaventura el día 31 

de enero de 2022. Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial 

una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo electrónico 

del despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  y, teniendo cuenta el 

horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: ORDÉNESE la ENTREGA del título judicial Nro. 

400100008362848 de fecha 16 de febrero del 2022, por la suma de 

$4.400.000, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, una vez allegue el poder con la facultad de retirar. Por 

SECRETARÍA infórmese de la existencia del título a dicha entidad, para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

Firmado Por:

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f1f0110cb1985fc743c228bd66669cf3b0a71d051882bda5bc02b343be95265

Documento generado en 01/07/2022 11:24:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00166-00, informando que la 

parte ejecutante mediante memoriales del día 26 de abril de 2021  y 9 de 

junio de 2022 solicita de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, cabe resaltar que las peticiones fueron coadyuvadas por la 

apoderada de la parte ejecutada. (ítems 6 y 7 del expediente digital). Sírvase 

proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo a que 

se solicita terminación del proceso por pago total de la obligación, vale 

precisar que, si bien no se allegó prueba o documental alguna que acredite 

el correspondiente pago, lo cierto es que la solicitud fue allegada por el 

apoderado de la parte ejecutante y fue coadyuvada por la apoderada del 

ejecutado quienes tienen la facultad expresa para disponer del derecho 

conforme a los poderes obrantes en el plenario, razón por la cual teniendo 

en cuenta las manifestaciones de las partes, procede el Despacho a dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación, y el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas. 

 

Ahora bien, se informa que una vez consultada la página oficial del Banco 

Agrario se evidenció que no existen dineros retenidos por concepto de 

embargos practicados, por lo que no es procedente ordenar la devolución de 

los mismos a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  



SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares. Por 

secretaria líbrense los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: INFORMAR que no existen dineros retenidos por concepto de 

embargos practicados 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas desanotaciones en 

los libros radicadores.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-1995-48225-00, informando que

la audiencia de que trata el artículo 126 del C.G.P., programada para el

día 09 de mayo de 2022 a las 09:00 de la mañana, no se pudo llevar a

cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma  de  MICROSOFT

TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE



PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y SEÑÁLESE la hora de las tres de la tarde (03:00pm) del día 04

de  agosto  del  2022,  para  que  tenga  lugar  la  audiencia  que  trata  el

artículo  126  del  C.G.P.  en  donde  se  realizará  el  TRÁMITE  DE

RECONTRUCCIÓN  DEL  EXPEDIENTE,  la  cual  se  llevará  a  cabo  de

manera virtual. 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí

para  unirse  a  la  reunión ,  y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma. 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ZWYyZmEwYTEtY2NhNy00YWEyLTg0MzktYmFkNjcyZDY5NzBh@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ZWYyZmEwYTEtY2NhNy00YWEyLTg0MzktYmFkNjcyZDY5NzBh@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2015-01085-00, informando que

el Curador Ad-litem aceptó la designación para a defensa de los intereses

de la demandante MARÍA DOLORES GALINDEZ y que allegó la constancia

de  haber  realizado  la  citación  de  que  trata  el  artículo  291  CGP  a  la

dirección física establecida en el líbelo de la demanda. Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022).

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor RICARDO

JOSÉ  ZUÑIGA  ROJAS identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

88.273.764  y  TP  170.665  del  C.S.J.,  como  Curador  Ad-litem  de  la

demandante MARÍA DOLORES GALINDEZ.

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que el Curador

Ad-litem que representa a la  parte  demandante remitió al  Despacho la

constancia de haber realizado la notificación de que trata el artículo 291

del CGP a la dirección física establecida en el líbelo de la demanda y en la

petición realizada por la demandante en escrito de fecha 24 de agosto del

2021,  además,  manifiesta  desconocer  la  dirección  electrónica  del

demandado. Así las cosas, sería del caso nombrar Curador ad-litem para

la defensa de los intereses del demandado y ordenar su emplazamiento, si

no  fuera  porque  no  se  evidencia  que  se  haya  remitido  la  constancia

debidamente cotejada de la notificación por aviso de que trata el artículo

292 del CGP. 

De  conformidad  con  lo  anteriormente  señalado,  el  Despacho  considera

pertinente requerir a la parte actora para que, en el término de 10 días,

contados a partir de la notificación del presente auto, allegue en debida

forma  la  constancia  debidamente  cotejada  de  la  diligencia  de

notificación de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP.  Lo  anterior  para



salvaguardar el derecho a la defensa de quien figura en este asunto como

demandado. 

 

Por lo anterior éste Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  RECONOCER  personería adjetiva  al Doctor RICARDO JOSÉ

ZUÑIGA ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.273.764 y

TP 170.665 del C.S.J., como Curador Ad-litem de la demandante MARÍA

DOLORES GALINDEZ.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de

10 días, contados a partir de la notificación del presente auto, allegue en

debida  forma  la  constancia  debidamente  cotejada  de  la  diligencia  de

notificación de que trata el artículo 292 del CGP.

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

 

Firmado Por:

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2017-00793-00, informando que

obra memorial del 21 de julio del 2020, en la cual la parte demandante

solicita  demanda  ejecutiva.  Además,  el  apoderado  de  la  demandada

presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de

fecha 16 de diciembre del 2020 mediante la cual se liquidaron las costas y

las agencias en derecho y ordenó enviar las diligencias al archivo. Sírvase

proveer.    

    

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá D.C, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes

diligencias encuentra el Despacho que el pasado 25 de marzo del 2022 el

apoderado de la demandante JOSÉ LUIS CUBILLOS PIMENTEL remitió al

correo  electrónico  del  Juzgado  memorial  donde  renuncia  al  poder  a  él

conferido,  frente  a  esto  y  por  ser  procedente  la  solicitud  elevada,  se

aceptará la renuncia del poder que le fuere conferido. Dentro del mismo

documento la demandante otorgó nuevo poder, así las cosas y satisfechos

los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74

del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y

de la



S.S.,  se  reconoce personería  adjetiva a la  Doctora  DIANA MARGARITA

HERNÁNDEZ  ACEVEDO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.010.211.855 y TP 284.167 del C.S.J., como apoderado de la demandante

CLAUDIA  INÉS MORENO,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido.

Ahora  bien,  observa  el  despacho  que  en  el  memorial  allegado  por  el

apoderado  de  la  parte  actora  el  18  de  diciembre  de  2020,  interpone

recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto del

16 de diciembre de 2021, mediante el cual  se liquidaron las costas y las

agencias en derecho y ordenó enviar las diligencias al archivo; manifiesta

el recurrente que el Despacho no tuvo en cuenta que mediante memorial

remitido el 21 de julio del 2020 se solicitó seguir adelante con la ejecución

del proceso. Frente a lo anterior y teniendo en cuenta que le asiste razón al

apoderado de la demandante se encuentra que efectivamente se omitió el

correo que solicitaba seguir adelante con la ejecución, por tanto, se repone

el  auto,  se  ordena  desarchivar  el  expediente  y  previo  a  librar  el

mandamiento de pago solicitado por el apoderado de la parte demandante,

se  dispone  que  por  secretaría  se  remita  las  presentes  diligencias  a  la

Oficina  Judicial  de  Reparto,  a  fin  de  que  sea  abonado  como  proceso

ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo

que en derecho corresponda. 

Por lo anterior el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la renuncia al poder presentado por el Doctor JOSÉ

LUIS CUBILLOS PIMENTEL.



SEGUNDO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  Doctora  DIANA

MARGARITA  HERNÁNDEZ  ACEVEDO identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 1.010.211.855 y TP 284.167 del C.S.J., como apoderado de

la demandante CLAUDIA INÉS MORENO, en los términos y para los fines

del poder conferido.

TERCERO: REPONER el  auto del 16 de diciembre de 2021, mediante el

cual se liquidaron las costas y las agencias en derecho y ordenó enviar las

diligencias al archivo; para, en su lugar, ordenar desarchivar el expediente

y previo a librar el mandamiento de pago solicitado por el apoderado de la

parte demandante, se dispone que por secretaría se remita las presentes

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea abonado como

proceso ejecutivo.

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, informándole

que se interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el

auto de fecha 11 de agosto del 2021, notificado mediante estado de fecha

20 de agosto de la misma anualidad. dentro del proceso con radicado No.

11001-31-05-002-2018-00073-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes

diligencias, frente al recurso de reposición interpuesto por el apoderado del

demandado  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE  REMANENTES  DEL

INSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  HOY  LIQUIDADO  cuya

administración  y  vocería  se  encuentra  a  cargo  de  la  FIDUCIARIA  DE

DESARROLLO  AGROPECUARIO  –  FIDUAGRARIA  S.A.,  en  contra  del

auto proferido por este Despacho el  11 de agosto del 2021 y notificado

por estado electrónico el día  20 de agosto del mismo año, como quiera

que el mismo fue presentado de manera extemporánea, esto es el  09 de

septiembre del 2020, momento para el cual ya habían transcurrido los

dos días a que refiere el artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., el Despacho lo

negará.   

Así  mismo,  se  evidencia  que  dentro  del  mismo  memorial  se  interpuso

recurso  de  apelación,  que  habrá  de  negarse  por  las  mismas  razones

expuestas anteriormente, como quiera que, si bien es un auto dentro de

los enlistados  como susceptibles  de  apelación,  lo  cierto  es  que para el

momento en que se interpuso el recurso ya habían transcurrido los cinco

días a que refiere el artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., así las cosas, se

negará por extemporáneo.



De conformidad con lo señalado anteriormente,  el  auto de fecha 11 de

agosto del 2021 notificado mediante estado electrónico el día 20 de agosto

del mismo año, queda en firme.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR  por  extemporáneo  el  recurso  de  reposición

interpuesto por el apoderado del demandado  PATRIMONIO AUTÓNOMO

DE  REMANENTES  DEL  INSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  HOY

LIQUIDADO  cuya administración y  vocería  se  encuentra  a  cargo de  la

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A.,

en los términos del artículo 63 del C.P.T. y de la S.S.

SEGUNDO: RECHAZAR  por  extemporáneo  el  recurso  de  apelación

interpuesto por el apoderado del demandado  PATRIMONIO AUTÓNOMO

DE  REMANENTES  DEL  INSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  HOY

LIQUIDADO  cuya administración y  vocería  se  encuentra  a  cargo de  la

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A.,

en los términos del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S.

TERCERO: DECLARAR en firme el auto de fecha 11 de agosto del 2021.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2018-0494-00,  informando que

las  demandadas  CARBONERA  ATLAS  LIMITADA  y  la  INDUSTRIA

CARBONÍFERA  Y  COQUIZADORA  ATLAS  S.A.S.,  no  subsanaron  las

irregularidades anotadas en el  auto de fecha 08 de marzo de del 2022.

Sírvase proveer, 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo al informe secretarial  que antecede y una vez revisadas las

presentes  diligencias,  se  evidencia  que  las  demandadas  CARBONERA

ATLAS LIMITADA  y  la  INDUSTRIA CARBONÍFERA Y COQUIZADORA

ATLAS S.A.S., no subsanaron las irregularidades anotadas en el término

concedido para tal fin, por lo que el Despacho lo tendrá como un indicio

grave en su contra, en concordancia con el parágrafo 3 del artículo 31 del

C.P.T. y de la S.S. 

Frente a lo anterior, el Despacho dispone fijar fecha y hora para llevar a

cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., donde

se  realizará  la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión  de

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la contestación de la demanda

por  las  demandadas  CARBONERA ATLAS LIMITADA  y  la  INDUSTRIA

CARBONÍFERA  Y  COQUIZADORA ATLAS  S.A.S.,  teniéndolo  como  un



indicio grave en su contra, en concordancia con el parágrafo 3 del artículo

31 del C.P.T. y de la S.S. 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las once de la mañana (11:00am), del diez (10) de agosto del año

2022.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente,  ingresando a través del  siguiente link: Haga clic aquí para

unirse  a  la  reunión, y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma.  

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0274-00, informando que la

demandada HEALTHFOOD S.A., dio contestación al escrito de demanda,

por intermedio de Curados Ad-litem. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de la  S.S.,  téngase al  doctor  JOSÉ HUMBERTO CORREA

HERNÁNDEZ,  identificado con C.C. No. 4.237.896 y T.P.  76.675, como

Curador Ad-litem de la demandada HEALTHFOOD S.A.

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que el Curador

Ad-litem de la  demandada  HEALTHFOOD S.A.,  fue notificado del  auto

admisorio de la demanda vía correo electrónico el pasado 28 de marzo de

2022, y dentro del término legal dio contestación a la demanda, por lo que

el  Despacho  procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  contestación  que

antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados en

el  artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada la demanda por parte de la demandada HEALTHFOOD S.A.



Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor JOSÉ HUMBERTO

CORREA HERNÁNDEZ, identificado con C.C. No. 4.237.896 y T.P. 76.675,

como Curador Ad-litem de la demandada HEALTHFOOD S.A.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

parte  de  la  demandada  HEALTHFOOD  S.A., de  conformidad  con  lo

expuesto anteriormente.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las once de la mañana (11:00am), del ocho (08) de agosto del año

2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través  del  siguiente link:  Haga clic  aquí  para unirse a la

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM4MTg5ZjgtZTZiMi00ZTZlLWE5MDUtOWQwYTYwYzI3MTQ1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


reunión ,  y  presentándose  media  hora  antes  de  la  realización  de  la

misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0300-00, informando que el

pasado 05 de abril del 2022 se emitió auto mediante el cual se nombra

Curador  Ad-litem  para  la  defensa  de  los  intereses  de  la  demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  y  en  consecuencia  se  ordena  su

emplazamiento. Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio del dos mil veintidós (2022).  

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho encuentra que en auto

previo se omitió el estudio de los ítems 9 y 10 del expediente digital que

contienen la contestación de la demanda SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  derivando

esto,  en  el  nombramiento  de  Curador  Ad-litem  para  la  defensa  de  los

intereses de la demandada y ordenando su emplazamiento.

En atención  a  lo  anteriormente  señalado,  entra  el  Despacho  a  aclarar

dicha situación dejando sin valor ni efecto los numerales 3, 4, 5 y 6 del

auto proferido el cinco (05) de abril del 2022, lo anterior como quiera que

la  demandada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., si  allegó a éste Despacho



escrito dando contestación a la demanda, por lo que resulta pertinente

hacer las siguientes consideraciones:

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a al  Doctor

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  identificado con C.C. No.

79.985.203 y TP 115.849 del C.S.J.,  como apoderado de la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en

el poder conferido. 

Ahora  bien,  se  evidencia  que  el  auto admisorio de  la  demanda  fue

notificado a la demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el día 21 de febrero de

2022  y no  allegaron contestación  a  la  demanda  en  el  término  legal

establecido para tal fin, máxime que la demandada allegó escrito donde da

contestación  a  la  demanda  el  29  de  marzo  y  el  18  de  abril  del  2022,

momento  para  el  cuál  el  término para  contestar  la  demanda ya  había

vencido, puesto que el término para dar contestación transcurrió desde el

24 de febrero hasta el 09 de marzo de la misma calenda. 

En  concordancia  con  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  dispone

tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS.  

Por lo anterior éste Despacho,  

RESUELVE 



PRIMERO:  DEJAR SIN VALOR NI EFECTO los numerales 3, 4, 5 y 6 del

auto  proferido  el  cinco  (05)  de  abril  del  2022,  mediante  el  cual  éste

Despacho dispuso  el nombramiento de Curador Ad-litem para la defensa

de  los  intereses  de  la  demandada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ordenando su

emplazamiento, lo anterior como quiera que la demandada si allegó a éste

Despacho escrito dando contestación a la demanda.

SEGUNDO: RECONOCER personería al  Doctor  ALEJANDRO  MIGUEL

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y TP 115.849

del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido. 

TERCERCO:  TENER  POR NO CONTESTADA  LA  DEMANDA ordinaria

laboral por  parte  de  la  demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad

con lo expuesto anteriormente.  

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN

DE EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio  a la  audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin



a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  nueve de  la

mañana (09:00am), del primero (01) de agosto del año 2022. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a

la reunión, y presentándose media hora antes de la  realización de la

misma.   

   

SEXTO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0397-00, informando que la

demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., a  través  de  su  apoderado,  dentro  del

término  señalado  en  la  Ley,  subsanó  la  contestación  de  la  demanda.

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

contestación de la demanda fue inadmitida mediante providencia de fecha

15  de  junio  del  2022;  y  que,  dentro  del  término  legal,  la  demandada

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., remitó al Despacho escrito subsanando la contestación

de la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de

la subsanación que antecede, encontrando que, la misma corrigió todos los

defectos previamente anotados reuniendo todos los requisitos consagrados

en el  artículo 31 del CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por

contestada la demanda por parte de la demandada  ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de



2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las tres de la tarde (03:00pm), del diez (10) de agosto del año 2022.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse

a la reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la

misma.  

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0553-00, informando que la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES dentro del término señalado en la Ley, dio contestación al

escrito de demanda. Por su parte, la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., se  entendió

notificado por conducta concluyente. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a la  Doctora

CLAUDIA LILIANA VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

65.701.747  y  TP  123.148  del  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido

indicado en la escritura pública 3368 de la Notaría novena del círculo de

Bogotá. Téngase a la Doctora SASHA RENATA SALEH MORA identificada

con la cédula de ciudadanía No. 53.106.477 y TP 192.270 del C.S.J., como



apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES- COLPENSIONES,  en los términos y para los fines del

poder conferido.

Así mismo reconocer personería adjetiva al Doctor ALEJANDRO MIGUEL

CASTELLANOS  LÓPEZ identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.985.203 y TP 115.849 del C.S.J.,  como apoderado de la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

Revisadas las presentes diligencias, no encuentra el Despacho que la parte

demandante  remitiera  constancia  de  haber  realizado  las  actuaciones

tendientes  a  la  notificación  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR  S.A.,  del auto admisorio de  la  demanda.  Sin  embargo,  la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su apoderado, remitió correo

electrónico  el  06  de  abril  del  2021  mediante  el  cual  allegó  escrito  de

contestación a la demanda, razón por la cual se entiende notificado por

conducta concluyente por lo que el Despacho efectúa el respectivo estudio

advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el artículo

31 del  CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por contestada la

demanda por parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Ahora bien, sería del caso entrar a calificar la contestación de la demanda

allegada dentro del término legal por la demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES,  si no fuera porque se



advierte que se le corrió traslado del escrito de la demanda de manera

incompleta, razón por la cual el Despacho considera pertinente notificar en

debida  forma  a  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-  COLPENSIONES  de  la  demanda,  sus  anexos  y  el  auto

admisorio de la demanda de conformidad con el artículo 291 y 292 del

CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 16 de julio del año 2020 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148  del  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  SASHA  RENATA

SALEH MORA identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.106.477 y

TP  192.270  del  C.S.J.,  como  apoderada  sustituta  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido.



TERCERO:  RECONOCER  personería  al  Doctor  ALEJANDRO  MIGUEL

CASTELLANOS  LÓPEZ identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.985.203 y TP 115.849 del C.S.J.,  como apoderado de la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

QUINTO:  POR  SECRETARÍA  NOTIFÍQUESE  en  debida  forma  a  la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES  de la demanda,  sus anexos y el  auto admisorio de la

demanda  de  conformidad  con  el  artículo  291  y  292  del  CGP  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0741-00, informando que la

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS S.A., subsanó las irregularidades anotadas en el auto de

fecha 25 de mayo del 2022. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo al informe secretarial  que antecede y una vez revisadas las

presentes  diligencias,  se  evidencia  que  la  demandada  SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,

subsanó las irregularidades anotadas en el término concedido para tal fin,

por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación

que  antecede,  encontrando  que.  La  misma  reúne  los  requisitos

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se

dispone  tener  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  la  demandada

SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS S.A. 



Frente a lo anterior, el Despacho dispone fijar fecha y hora para llevar a

cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., donde

se  realizará  la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión  de

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las once de la mañana (11:00am), del primero (01) de agosto del año

2022.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente,  ingresando a través del  siguiente link,  Haga clic aquí para

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ZWIzNGNkZGYtNDMzZi00YTExLWIzMGEtNTEzZGVkN2JkMzY4@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


unirse a la reunión y presentándose media hora antes de la realización

de la misma.  

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-00061-00, informando que

el Curador Ad-litem designado para el presente proceso mediante auto de

fecha  09  de  febrero  del  2022,  no  compareció  a  notificarse  del  auto

admisorio de la demanda. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria

  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)   

  

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera  el auxiliar de la

justicia  designado  dentro  del  presente  proceso  como  Curador  Ad-litem

para representar los intereses de la demandada JARV CONSTRUCCIONES

S.A.S., no  compareció  a  notificarse  del  auto  admisorio  de  la  demanda

dentro del término señalado por éste Despacho para tal fin, se procede a

relevarlo del cargo para el cual fue designado.

 

Así las cosas,  el  Despacho en aras de garantizar el  debido proceso y el

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T.

y de la S.S.,  conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de

Bogotá -  Sala  Laboral  y  la  H.  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de

2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel  Miranda Buelvas,  esto  es  se  procederá  a



designar de la lista de auxiliares de la justicia a otro Curador Ad-litem, con

quien se continuará el proceso en nombre de los demandados.   

  

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los

emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RELEVAR del cargo de auxiliar de la justicia al Doctor  LUIS

ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE designado como Curador Ad-litem de la

demandada JARV CONSTRUCCIONES S.A.S., por lo expuesto en la parte

motiva de ésta providencia.

SEGUNDO: NOMBRAR como nuevo Curador Ad-litem, para la defensa de

los  intereses  de  la  demandada  JARV  CONSTRUCCIONES  S.A.S.,  al

Doctor OSCAR RAMIRO BENAVIDES VILLOTA identificado con cédula de

ciudadanía  número  6.768.249 y  tarjeta  profesional  número 292.976,  de

conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en

atención a que el Código Procesal Laboral no regula la materia. Adviértase

al designado, que el cargo será ejercido conforme lo establece el numeral 7

del artículo 48 del C.G.P. y que es de obligatoria aceptación dentro de los

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama o a la notificación realizada

por cualquier otro medio, so pena de las sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar.  



TERCERO:  POR  SECRETARÍA  LÍBRESE  OFICIO comunicando  la

asignación  de  Curador  Ad-Litem al  correo  electrónico

racso.ben@hotmail.com ,  CORRASELE  TRASLADO  ELETRÓNICO  de  la

demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo demandatorio y  los  anexos,  advirtiéndoles  que  la

contestación  de  la  demandada  deberá  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co , toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención al  Público de  manera presencial,  en atención a la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19.  

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez,

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0068-00, informando que la

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., programada

para el día 09 de mayo de 2022 a las 11:00 de la mañana, no se pudo

llevar  a  cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma  de

MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y  SEÑÁLESE la hora de las  once de la mañana (11:00am) del

día 11 de agosto de 2022, para que tenga lugar la audiencia que trata el

artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley

1149 de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ



SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de

manera virtual. 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí

para  unirse  a  la  reunión,  y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma. 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0070-00, informando que la

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T.  y de la S.S., programada

para el día  09 de mayo de 2022 a las 03:00 de la tarde, no se pudo

llevar  a  cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma  de

MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE



PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y SEÑÁLESE la hora de las nueve de la mañana (09:00am) del

día 16 de agosto de 2022, para que tenga lugar la audiencia que trata el

artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley

1149 de 2007, esto es,  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO.  Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80  ibídem  en  donde  se  PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los  ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se  PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de

manera virtual. 

 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí

para  unirse  a  la  reunión,  y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma. 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NWNkYzExYjMtMDNiMy00OGEwLTkzOTctYTg0NDkyZWFhMmM4@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-00071-00, informando que

las  audiencias  de  que  tratan los  artículos  77  y  80  del  C.P.T.  del  S.S,

programada para el día 25 de abril de 2022 a las 09:00 de la mañana,

no se pudo llevar a cabo por problemas de conectividad en la plataforma

de MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y  SEÑÁLESE la hora de las  tres de la tarde (03:00pm) de día

primero de agosto de 2022, para que tenga lugar la audiencia que trata

el artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley

1149 de 2007, esto es,  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO.  Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80  ibídem  en  donde  se  PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los  ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se  PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de

manera virtual. 



SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link:  Haga clic

aquí para unirse a la reunión, y presentándose media hora antes de

la realización de la misma. 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0079-00,  informando  que

las  demandadas ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  dentro del término señalado en la Ley,

dieron contestación al escrito de demanda; mientras que la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., no dio contestación a la demanda dentro del

término legal establecido para tal fin. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)   

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a la  Doctora

CLAUDIA LILIANA VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

65.701.747  y  TP  123.148  del  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido

indicado en la escritura pública 3368 de la Notaría novena del círculo de

Bogotá.  Téngase  a  la  Doctora  ALEJANDRA  FRANCO  QUINTERO

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.919.721 y TP 250.913

del  C.S.J.,  como  apoderada  sustituta  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES,

en los términos y para los fines del poder conferido.

Reconocer personería adjetiva a la Doctora LEIDY ALEJANDRA CORTÉS

GARZÓN identificada con C.C. No. 1.073.245.886 y TP 313.452 del C.S.J.,

como apoderada de la demandada  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los

fines indicados en el poder conferido. 



Así  mismo,  reconózcase  personería  adjetiva  al  Doctor  ALEJANDRO

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  identificado con C.C. No. 79.985.203 y

TP  115.849  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido. 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES,

fue notificada vía correo electrónico el pasado 23 de abril del 2021, y la

demandada   ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  fue notificada vía correo electrónico el

pasado 19 de abril del 2921,  y dentro del término establecido en la Ley

dieron  contestación  a  la  demanda,  por  lo  que  el  Despacho  procede  a

efectuar la calificación de las contestaciones que anteceden encontrando

que éstas reúnen los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS,

razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda por las

demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

De  otra  parte,  se  evidencia  que  el  auto admisorio de  la  demanda  fue

notificado a la demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el día 19 de abril de 2021

y no allegaron contestación a la demanda en el término legal establecido

para  tal  fin,  máxime  que  la  demandada  allegó  escrito  donde  da

contestación a la demanda el 13 de agosto de 2021, momento para el cuál

el  término para contestar  la  demanda ya había vencido,  puesto que el

término para dar contestación transcurrió desde el 22 de abril hasta el 05

de mayo de la misma calenda. 

En  concordancia  con  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  dispone

tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS.  

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 05 de mayo del año 2021 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

   



Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería  a la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148  del  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: RECONOCER personería  a la Doctora ALEJANDRA FRANCO

QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.919.721 y

TP  250.913  del  C.S.J.,  como  apoderada  sustituta  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES,

en los términos y para los fines del poder conferido.

TERCERO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  LEIDY  ALEJANDRA

CORTÉS GARZÓN identificada con C.C. No. 1.073.245.886 y TP 313.452

del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.,  en  los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.

CUARTO:  RECONOCER personería al  Doctor  ALEJANDRO  MIGUEL

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y TP 115.849

del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido. 

QUINTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.,  de  conformidad  con  lo  expuesto

anteriormente.

SEXTO: TENER  POR NO CONTESTADA  LA  DEMANDA ordinaria

laboral por  parte  de  la  demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE



FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad

con lo expuesto anteriormente.  

  

SÉPTIMO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN

DE EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio  a la  audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  nueve de  la

mañana (09:00am), del tres (03) de agosto del año 2022. 

 

OCTAVO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a

la reunión, y presentándose media hora antes de la  realización de la

misma.   

   

NOVENO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0157-00,  informando que

las  demandadas  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES dentro del término señalado en la Ley,

dieron contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Doctora LEIDY

ALEJANDRA COTES GARZÓN identificada con C.C. No. 1.073.245.886 y

TP  313.452  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido.  

Reconocer  personería  adjetiva  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA

identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y TP 123.148 del

C.S.J.,  como apoderada principal  de la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido indicado en la escritura pública 3368 de la

Notaría  novena  del  círculo  de  Bogotá.  Téngase  a  la  Doctora  SANDRA

PATRICIA VARGAS BOADA identificada con la cédula de ciudadanía No.

1.052.312.627 y TP 234.818 del C.S.J., como apoderada sustituta de la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido.



Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A., fue notificada vía correo electrónico el pasado 25 de

mayo de 2021, por otra parte, la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-  COLPENSIONES fue  notificada  vía  correo  electrónico  el

pasado  26  de  octubre  de  2021,  y  dentro  del  término  legal  dieron

contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación  de  las  contestaciones  que  anteceden,  encontrando  que,  las

mismas reúnen los requisitos consagrados en el  artículo 31 del CPTSS,

razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda por parte

de las demandadas  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES- COLPENSIONES.

De otro lado, dentro de la contestación de la demanda la apoderada de la

demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  plantea como excepción previa la  “falta

de integración del Litis consorcio necesario” y, una vez realizado el estudio

correspondiente,  el  Despacho  procederá  a  admitir  la  vinculación  de

COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  en  consecuencia  se

ordena a la parte interesada notificarla de conformidad con lo establecido

en los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la

Ley 2213 del 2022. 

 

Una vez surtido el trámite de notificación a la vinculada COLFONDOS S.A.

PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  y  contestada  la  demanda  vuelvan  las

diligencias al Despacho para lo que en Derecho corresponda.

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del  Estado el  pasado 26 de octubre del  año 2021 y la  misma

guardó  silencio,  se  procede  a  continuar  con  el  trámite  del  presente

proceso. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora LEIDY  ALEJANDRA

COTES GARZÓN  identificada con C.C. No. 1.073.245.886 y TP 313.452



del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.,  en  los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148  del  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

 

TERCERO:  RECONOCER  personería  a  la  Doctora  SANDRA PATRICIA

VARGAS  BOADA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.052.312.627 y TP 234.818 del C.S.J., como apoderada sustituta de la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES 

QUINTO:  ADMITIR la  vinculación de  COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y

CESANTÍAS.

SEXTO: NOTIFÍQUESE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a

cargo de la solicitante,  esto es la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  de conformidad con lo

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZFirmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0162-00, informando que la

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., programada

para el día  25 de mayo de 2022 a las 03:00 de la tarde, no se pudo

llevar  a  cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma  de

MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y SEÑÁLESE la hora de las nueve de la mañana (09:00am) del

día 18 de agosto del 2022, para que tenga lugar la audiencia que trata el

artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. en donde se PROFERIRÁ SENTENCIA

que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual. 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí

para  unirse  a  la  reunión,  y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MDBhNjA0NTAtZjBkYy00OGI2LThlNTktODFjNDZhMjBlYzE1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MDBhNjA0NTAtZjBkYy00OGI2LThlNTktODFjNDZhMjBlYzE1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0168-00, informando que la

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., programada

para el día 17 de mayo de 2022 a las 08:00 de la mañana, no se pudo

llevar  a  cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma  de

MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y  SEÑÁLESE la hora de las nueve de la mañana (09:00am) del

día 22 de agosto del 2022, para que tenga lugar la audiencia que trata el

artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. en donde se PROFERIRÁ SENTENCIA

que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual. 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link:  Haga clic aquí

para unirse a la reunión , y presentándose media hora antes de la realización de

la misma. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OWQwZTkzMWQtNDExOS00NmU2LThhMGMtOTlhZmU4ZGM1MDg4@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OWQwZTkzMWQtNDExOS00NmU2LThhMGMtOTlhZmU4ZGM1MDg4@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0169-00, informando que la

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T.  y de la S.S., programada

para el día 18 de mayo de 2022 a las 11:00 de la mañana, no se pudo

llevar  a  cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma  de

MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y SEÑÁLESE la hora de las nueve la mañana (09:00am) del día

25 de agosto de 2022,  para que tenga lugar la audiencia que trata el

artículo  80  del  C.P.T  y  de  la  S.S,  en  donde  se  PRACTICARÁN  LAS

PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se

escucharán  los  ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se

PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará

a cabo de manera virtual. 

 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la



normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic  aquí

para unirse a la reunión, y presentándose media hora antes de la realización de

la misma. 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0180-00, informando que la

demandada  CLÍNICA VASCULAR NAVARRA S.A.,  por intermedio de su

representante legal allegó memorial el pasado 02 de diciembre del 2021.

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  a  la

CLÍNICA VASCULAR NAVARRA S.A., se  le  nombró  a  la  Doctora  ANA

ROCÍO NIÑO PÉREZ  como Curadora  Ad-litem para  la  defensa  de  sus

intereses mediante auto de fecha 18 de noviembre del 2021, no obstante,

ella no compareció al proceso ni justificó la no aceptación del cargo. 

Sin embargo, el señor  JORGE ALVARO MURCIA GÓMEZ, representante

legal  de  la  CLÍNICA  VASCULAR  NAVARRA  S.A.,  allegó  memorial  el

pasado 02 de diciembre del 2021 solicitando suspender la realización de la

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S.,  razón por la

cual  se  entiende  notificado  por  conducta  concluyente,  toda  vez  que  es



conocedor del presente proceso, por lo que se requiere a la demandada

para que, a través de apoderado judicial  presente la contestación de la

demanda  dentro  del  término  señalado  por  la  ley,  término  que  iniciará

desde la notificación de ésta providencia.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE  a la

demandada CLÍNICA VASCULAR NAVARRA S.A. 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandada para que, a través de apoderado

judicial  presente  la  contestación  de  la  demanda  dentro  del  término

señalado  por  la  ley,  término  que  iniciará  desde  la  notificación  de  ésta

providencia.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0234-00, informando que la

demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  PLANES  DE

AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  S.A.  –  CHEVYPLAN  S.A., dio

contestación a la reforma de la demanda dentro del término legal. Sírvase

proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022)   

  

Atendiendo al informe secretarial  que antecede y una vez revisadas las

presentes  diligencias,  se  evidencia  que se  ordenó  correr  traslado  de  la

reforma de la demanda a la demandada  SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE  PLANES  DE  AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  S.A.  –

CHEVYPLAN  S.A., mediante  auto  de  fecha  9  de  diciembre  del  2021,

publicado  mediante  estado  del  13  de  diciembre  del  2021  y  dentro  del

término legal dio contestación a la reforma de la demanda, por lo que el

Despacho  efectúa  el  respectivo  estudio  advirtiendo  que  ésta reúne  los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la reforma de la demanda.

 

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO:  TENER  POR  CONTESTADA la  reforma  de  la  demanda

ordinaria laboral por la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. – CHEVYPLAN

S.A., de conformidad con lo expuesto anteriormente.  

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN



DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las tres de la  tarde (03:00pm),  del  treinta (30)  de agosto del año

2022.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic  aquí para unirse a la

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

 

Firmado Por:

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0241-00, informando que la

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T.  y de la S.S., reprogramada

para el día  17 de marzo de 2022 a las 03:00 de la tarde, no se pudo

llevar  a  cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma  de

MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa  MICROSOFT

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las

audiencias  virtuales,  se  hace  necesario  reprogramar  la  audiencia

programada dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y  SEÑÁLESE la hora de las  once de la mañana (11:00am) del

día 22 de agosto de 2022, para que tenga lugar la audiencia que trata el

artículo 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., la cual se llevará a cabo de manera

virtual. 

 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic  aquí

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YTY5NjhjNWYtMjZmMi00ZWRhLThlZWEtZDAxMTUyZGE2N2Zj@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


para unirse a la reunión, y presentándose media hora antes de la realización de

la misma. 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0246-00,  informando que

los demandados CARLOS ERNESTO BOLÍVAR GARZÓN, SILVIA JUDITH

PINZÓN DÍAZ Y TABLEDID LTDA., a través de su apoderado, dentro del

término señalado en la Ley, subsanaron la contestación de la demanda.

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

contestación de la demanda fue inadmitida mediante providencia de fecha

09 de diciembre del 2021, notificada mediante estado electrónico del 13 de

diciembre  del  2021;  y  que,  dentro  del  término  legal,  los  demandados

CARLOS ERNESTO BOLÍVAR GARZÓN, SILVIA JUDITH PINZÓN DÍAZ Y

TABLEDID  LTDA., remitieron  al  Despacho  escrito  subsanando  la

contestación de la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación de la subsanación que antecede, encontrando que, la misma

corrigió  todos  los  defectos  previamente  anotados  reuniendo  todos  los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se



dispondrá tener por contestada la demanda por parte de los demandados

CARLOS ERNESTO BOLÍVAR GARZÓN, SILVIA JUDITH PINZÓN DÍAZ Y

TABLEDID LTDA. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

los demandados CARLOS ERNESTO BOLÍVAR GARZÓN, SILVIA JUDITH

PINZÓN DÍAZ Y TABLEDID LTDA.

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las once de la mañana (11:00 am), del treinta (30) de agosto del año

2022.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic  aquí para unirse a la

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OTMzZmM2MDktZjFkMS00ZmRmLTgyZDgtZGIxYTgwZGQyOGU3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OTMzZmM2MDktZjFkMS00ZmRmLTgyZDgtZGIxYTgwZGQyOGU3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0006-00, informando que la

demandada FUNDACIÓN  UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA DE COLOMBIA  -

FUAC, se entendió notificado por conducta concluyente. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)   

  

Revisadas las presentes diligencias, no encuentra el Despacho constancia

de  que  la  demandante  realizara  los  trámites  de  notificación  del  auto

admisorio de la  demanda a la  demandada FUNDACIÓN UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA  DE  COLOMBIA  –  FUAC.  Sin  embargo,  la  demandada

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA – FUAC, remitió

correo  electrónico  el  03 de  diciembre  del  2021 mediante  el  cual  allegó

escrito  de  contestación  a  la  demanda,  razón  por  la  cual  se  entiende

notificado por  conducta  concluyente  por  lo  que el  Despacho  efectúa el

respectivo estudio advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 1º del parágrafo 1 del

artículo 31 del CPTSS, puesto que no se adjuntó el poder junto con

el escrito que contesta la demanda. 



Así  las  cosas,  se  les  concede  el  término  de  cinco  (5)  días,  para

que subsanen las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un

indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  

Por lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada  FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA –

FUAC,  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  subsane  las

irregularidades anotadas, so pena de tenerse por no contestada la misma y

tener como un indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

 

Firmado Por:

 



Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0012-00, informando que la

demandada  SOLUCIONES  OUTSOURCING  BPO  S.A.S., se  entendió

notificado por conducta concluyente. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor JULIÁN

ANDRÉS  PÁEZ  ROCHA identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.076.661.199 y TP 338.665 del C.S.J., como apoderado de la demandada

SOLUCIONES OUTSOURCING BPO S.A.S., en  los  términos  y  para  los

fines del poder conferido.

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que a pesar de

las  actuaciones  tendientes  a  notificar  a  la  demandada  SOLUCIONES

OUTSOURCING BPO S.A.S., del auto admisorio de la demanda el pasado

14 de julio del  2021,  lo cierto es que no fue notificado en lleno de los

requisitos contemplados en el  artículo 8 del Decreto 806 del  2020 sino



hasta  el  27  de  septiembre  del  2021.  Sin  embargo,  la  demandada

SOLUCIONES  OUTSOURCING  BPO S.A.S., a  través  de  su  apoderado,

remitió correo electrónico el 16 de septiembre del 2021 mediante el cual

allegó escrito de contestación a la demanda, razón por la cual se entiende

notificado  por  conducta  concluyente  por  lo  que el  despacho  efectúa  el

respectivo estudio advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 2º del artículo 31 del

CPTSS, puesto que no se “hace un pronunciamiento expreso sobre las

pretensiones”,  ello  por  cuanto  se  omitió  pronunciarse  frente  a  la

pretensión octava. 

2. No se observa el cumplimiento del numeral 3° del artículo 31 del

CPTSS,  por  cuanto  no  se  hace  “un  pronunciamiento  expreso  y

concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, indicando los

que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos

últimos casos manifestará las razones de su respuesta”, ello en

atención a que los hechos 6 y 13 se contestan sin atención de dicha

regla.

3. No se cumple con lo establecido en el numeral 4° del artículo 31 del

CPTSS, puesto que no se evidencian los hechos y fundamentos de

la  defensa  y  se  hace  necesaria  la  ampliación  de  las  razones de

derecho de  la  defensa,  por  cuanto  solo  se  cita  la  norma  que

establece los parámetros de contestación de la demanda.

4. La contestación no se hace con observancia  de lo normado en el

numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del CPTSS, puesto que

no  se  adjuntan  “las  pruebas  documentales  pedidas  en  la

contestación de la  demanda y los documentos relacionados en la

demanda, que se encuentren en su poder”, por cuanto no se anexó



la  prueba  denominada  “correos  con  cooperativa  construye  para  el

trámite  de  cruce  de  cuentas  y  compensación”,  y  no  se  menciona

dentro del acápite de pruebas la “liquidación final del contrato”.

Así  las  cosas,  se  les  concede  el  término  de  cinco  (5)  días,  para

que subsanen las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un

indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el pasado 11 de mayo del 2022 el

abogado  de  la  demandada  remitió  al  correo  electrónico  del  Juzgado

memorial donde renuncia al poder a él conferido, frente a esto y por ser

procedente la solicitud elevada, se aceptará la renuncia del poder que le

fuere conferido. Así las cosas, se requerirá a la demandada SOLUCIONES

OUTSOURCING BPO S.A.S., para que realice las gestiones necesarias en

aras de designar un nuevo apoderado judicial con el fin de continuar con

el trámite del proceso.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  JULIÁN  ANDRÉS  PÁEZ

ROCHA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.076.661.199 y TP

338.665  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  SOLUCIONES

OUTSOURCING BPO S.A.S., en los términos y para los fines del poder

conferido.

SEGUNDO:  INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada  SOLUCIONES OUTSOURCING BPO S.A.S.,  para  que en  el



término de cinco (5) días, subsane las irregularidades anotadas, so pena

de tenerse por no contestada la misma y tener como un indicio grave en su

contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

TERCERO: ACEPTAR  la renuncia  al  poder conferido al Doctor  JULIÁN

ANDRÉS  PÁEZ  ROCHA identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.076.661.199 y TP 338.665 del C.S.J.

CUARTO:  REQUERIR  a la  demandada  SOLUCIONES  OUTSOURCING

BPO S.A.S., para que realice las gestiones necesarias en aras de designar

un nuevo apoderado judicial  con el  fin de continuar con el  trámite del

proceso

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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